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"Año de la recuper*cióm y coosolidacién do la geonomfa peruana"

Lima, 06 de mayo del2025

oflcla N:, 01Tt202*cN- §láw

§eñora
Vilma Aurora Gutarra Garcla
Jefa Nacional
$ervicio i,lacional de §anidad Agraria - §EilA§A
Presentg, -

Asunto: ALERTA §E FAL§O O§CAHO §r. RüBERTO GAHARRÁ RIOJA§

Refereneia: OfrcmH,tl0-CH.CHVp-t0As

De mi consideración:

Es grato saludarla cordialmente en mi calldad de Decano Nacbnal del Colegio Médico
Veterinario del Perú y seguidamente hacer de su cronocimiento la situación en la que se
pretende quebrar la institucionalidd del Colegio Médico Veterinario del Perú y afectar el
normalejercicio de la Medieina Vetednaria en el PenS y su legalidad.

El motivo de la presente obedece a que recientemente hemos tornads conocirniento
¡rediante rede* sociales del documento OFICIO U"lf04ltl-CUVP-2025 de fecha 27 de
marzo del 202§, en la que §eñor Roberto Gamarm Riojas pretende sorprenderlos con
información falsa para deepre*t§iar a nuestro Consejo Nacional ante las instituciones y
crear conflictos que inestabilicen a nuestra gestión 2OZ4 * 202§.

$eñalarnos, gue en fecha 29 de setiembre de|2024, se realizaron las elecciones generales
en el Colegio Médico Veterinario del Peru, *iendo la lista ehgida y proclamada por el
Cornité Electoral Nacional el único Consejo Nacional del Colegb Medico Veterinario del
Perü, legal y legítimo elegido democráticarner¡te a nivel nacional con la participación de
diecimho (18) cobgios Médicos Veierinarios Departiamentales conforme a la Ley 16?00 ,

Reglarnento Electoraly su Estatuto del Golegio Médico Veterinario del Peú, es el presidido
por Decano Slacional ttr.V. Jeé Bemardo ñiantilla Gallardo ACREDITADO mediante
Resolución N' 008 -CEN -CIMVP 2A24 y Credencial, de fecha 2Oy 23 de octubre del 2024.
Asi mismo, el Decano Nacional M.V. José Bemardo Mantilla Gallardo es miembro titular
del Consejo Nacionalde Decanos de los Colegios Profesionales del Perú con Credencial
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y Resolución N"004-2025 CDCP-DP, de fecha 25 de enero de|2025. +51983 776824
+51986 390 193

mesadepartes@cmvperu.org.pe

comunicaciones@cmvperu.org. pe

www.cmvperu.org.pe

Av. Los Quechuas 1340, Salámanca - Ate


